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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 1 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
ordenación del Territorio en cádiz, con la que se da publicidad a la Resolución con la que se otorga 
Autorización Ambiental unificada para el proyecto que se cita. (PP. 3107/2015).

 De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada 
de la calidad Ambiental, esta Delegación Territorial,

HA ResuelTo

Primero. Dar publicidad en el BoJA a la Autorización Ambiental unificada otorgada por esta Delegación 
Territorial que se relaciona en el Anexo.

A n e X o

Resolución De 29 De sePTieMBRe De 2015, De lA DeleGAción TeRRiToRiAl en cáDiz De lA conseJeRíA 
De MeDio AMBienTe y oRDenAción Del TeRRiToRio, PoR lA que se oToRGA AuToRizAción AMBienTAl 
unificADA A cARnes HeRvA, s.l., PARA el PRoyecTo «HoRno cReMAToRio De suBPRoDucTos AniMAles 

sAnDAcH», en el TéRMino MuniciPAl De AlGAR, cáDiz. eXPTe. AAu/cA/009/15

cádiz, 1 de diciembre de 2015.- el Delegado, ángel Acuña Racero.
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